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DE LÂ PROVINCIA DE VALLADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . » » « 36 pesetas*
’rimestre. . « * * 9 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 
días de su pr«mulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Gontad aria de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri-
Jámero suelto 5 0 oéntimos.

Edictos de pago y anuncios de 
interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tunabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

gira al Administrador del Boletín 
Ofioial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFIOIAL

f34snwijaLC0W0 DE ostros
S. M.el Rey D. Alfonso Xílí (q. D.g.) 

3»M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
4. A. R. el Principe d» Asturias é In- 

f%ntesydemás personas de la Augusta 
lisal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

■^oeeéa ^el 16 de Mítrzo de 5923.)

Oiputaciss pravincial da VaHadalid
Habióndose padecido aaerror 

de imprenta en el «Boletín Ofi* 
ciaU. número 62, en la cábeza 
del Repartimiento, en lo que 
corresponde abonar por contri
buciones directas al Tesoro, 
aparece 1921-22 debiendo ser 
1922-23.

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.
OuaouLAB NÚM. 1.375.

Llamo la ateneióa de todos los 
señores Alcaldes para quo, por los 
medios aaostumbrados, deu la 
mayor publicidad posible al Real 
decreto dol Miaistorio de ¡a Go
bernación de 10 del actual que a 
contÍDuación se inserta para que, 
por los señores Presidentes, Di' 
rectores o Administradores de las 
Asociaciones que actualmente 
funcionan en esta provincia, se 
envíen a este Gobierno Civil, an
tes del día primero de Abril pró
ximo, los documentos qoe se es
pecifican en aquella soberana 
disposición,

Valladolid, 12 de Marzo de 
1923.

SI Gobernador,

¿do^olíjo (Cortinas

HINISTBRIO DE LA GOBERNACION

BXPOSIOION

SEÑOR. Los preceptos de la ley 
de 30 de Junio de 1887, relativa al 
derecho de asociación que reconoce 
al ciudadano el artículo 13 de la 
Constitución española, a pesar del 
largo tiempo de su vigencia, no han 
sidojodavía reglamentados sufioien- 
temeute.

El desenvolvimiento de la orga
nización social en nuestro país, de 
tal manera crecientes durante los 
últimos años, y la vida oada vez 
más intensa de las Asooiaoioues na
cidas al amparo de aquella ley exi
gea que no se demoren por más 
tiempo las disposiciones reglamen
tarias por virtud de las cuales se de 
a algunos de aquellos preceptos, es
pecialmente los que se refieren al 
régimen económico el desarrollo y 
precisión que son indispensables pa
ra su mejor aplicación y efectividad. 
Con ella se logrará, a la vez que 
uua mejor garantía para el libre 
ejercicio del mencionado derecho 
constitucional, una mayor eficacia 
para la acción que al Poder público 
incumbe en pro de la normalidad de 
la vida ciudadana.

Atendiendo a tales consideracio
nes, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 10 de Marzo de 1923.— 
SEÑOR: A. L R. P. de V. M., El 
Duque de Almodóvar del Valle.

REAL DECRETO.

A propuesta dei Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con Mi 

, Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.” En cada Gobierno 

de provincia, con numeración co
rrespondiente al registro especial de 
Asooiaoiones a que se refiere el ar- 

tioulo 7.* de la l®y de 30 de Junio 
de 1887 y a medida que, según pres
cribe el artículo 5.“ de la misma, 
sean presentadas las actas de cons
titución, se abrirá un expediente 
al que se incorporarán éstas tras de 
los Estatutos, Reglamentos, contra
to o acuerdos por los cuales haya 
de regirse oada Asociación, y suce- 
sivamente todos los demás trámites, 
diligencias y resoluciones a que dé 
lugar la vida de aquélla.

Artículo 2.® Al mismo tiempo 
que se entregue al Gobernador 
la copia autorizada del acta cons
titutiva de una Asociación se habrá 
de presentar, para que sean habili
tados por la misma Autoridad y 
marcados ©n todos sus folios, corre
lativamente numerados, con el se
llo del Gobierno civil, los libros do 
registros de socios y de contabilidad 
a que se refieren el artículo 10 de la 
Í9y y Ío^ siguiente de esta Real de
creto. En tiempo oportuno, cuan
do se hallen próximos a llenarse los 
primeros, presentará la Asociación 
otros nuevos para idéntica habilita
ción,- y una vez aquéllos terminados 
se cerrarán a continuación del úl
timo asieuto, oon la firma del Pre- 
aideute de la Asooiaoióa, sin que 
hasta entonces pueda haeerse uso 
de los nuevamente habilitados.

La diligencia de habilitaoióu de :
los libros por el Gobierno civil ha- ‘ gasto corresponderá a un solo ooa- 
brá de ser realizada en el término cepto.
de dos días hábiles, para que vuel- ; ‘A®' Los asientos de ingreso ex-
van a poder de la Asociación al ter- ! presarán inequívocamente la proce-

j oer día de haberíos p’'esentado, y ■ 
en el expediente relativo a la Aso
ciación se tomará nota de aquella 

í diligencia, con expresión de la fe
che. en que se realiza y del número ; 

g de folios de oada uno de los libros ; 
que hayan sido habilitados.

Artículo 3.” En el libro registro 
de socios se habrá de consignar sin 
interrupción losnombres, apellidos, 
profesiones y domioiliosde oada uno 
de los asociados, oon expresión de 
las fechas de las altas y bajas do _ 
los mismos y de los oargos de ad- j representantes oon poder bastante, 
ministración, gobierno o represen- ? 3.‘‘ Los asientos de gastos oon,-

taoión que los haya sido encomen
dados, determinándose tambiéa el 
día en que tomaron posesión de 
ellos y en el que cesaron.

De estos nombramientos, posesio
nes y ceses, a más de oonsiguarlos 
en el libro-registro, deberá la Aso
ciación dar conocimiento por escrito 
al Gobernador de la provincia, den
tro de los cinco días siguientes al 
en que hayan sido acordados o etec- 
tuados, y al mismo tiempo a la Au
toridad local, cuando la Asociación 
tenga su domicilio en población que 
no sea capital de provincia.

Están sometidos a las prescrip
ciones de los parráfos anteriores loa 
nombramientos, tornas de posesión, 
ceses y sustituciones de losrecauda- 
dores de cuota de las Asociaciones y 
los de los Conserjes, Porteros o De
legados a quienes esté encomendada 
la custodia y vigilancia del domi
cilio social.

Artículo 4? En uno de los libros 
de contabilidad, que necesariamen
te ha de llevar toda Asociación de 
las comprendidas en la ley, se hará 
por orden de fechas, bajo la respon
sabilidad de los socios que ejer
zan cargos administrativos o direo- 

: tivos, los asientos de todos los in
gresos y gastos de la Asociación, 

; sujetándose a las reglas siguientes: 
L* Oada asiento de ingreso o de 

denoia de los mismos, y, si se tra
tase de cuotas su carácter ordinario 
o extraordinario y la diferencia al 
Estatuto o Junta general de là Aso
ciación que hubiese determinado el 
importe de cada una de ellas.

Si el ingreso proviniese de dona
tivos, legados o subvenoiones, se 
hará un asiento para oada uno con 
expresión del fin a que se destina y 
de la reierenoia al documento de la 
concesión o al aoto de la aceptación 
por la Asamblea general o por sus
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signarán, con toda claridad, el con
cepto de los mi.smos y harán refe
rencia a los estatutos, acuerdos de 
laAsamblea|geDera],o,en su defecto, 
de los Directores o Administradores 
que expresa y singularmente los ha
yan autorizado, en uso de sus atri
buciones, así como de los justifican
tes correspondientes.

Los asientos de gastos de perso
nal consignarán la nómina del 
mismo.

Si se trata de gastos por socorres 
o indemnizaciones a los asociados 
o a sus familias, pagados en el mis
mo día, cada asiento sólo podrá en
globar a los que lo hayan sido por 
un mismo motivo y por igual cuan
tía, y, en este caso, se habrá de con
signar el número de los socorridos 
o indemnizados y, como siempre, la 
referencia a los correspondientes 
justificantes

Artículo 6.® De conformidad 
con lo dispuesto ta el artículo 4.® 
de la ley, los fundadores, Directo
res, Presidentes o representantes de 
las Asociaciones ya constituidas, es
tarán obligados a presentar al Go
bernador de la provincia respectiva 
dosejemplaresfirmados dolos acuer
dos que introduzcan alguna modi
ficación en los contratos, estatutos 
o reglamentos sociales y, por consi
guiente, la alteración en el importe 
de las cuotas ordinarias y del pe
ríodo de tiempo por el cual se ha
llen establecidas. Asimismo estarán 
obligados a dar cuenta a aquella 
autoridad, dentro del plazo de ocho 
días, de los acuerdos de exacción de 
cuotas obliga toriasy extraordinarias 
con determinación del importe de 
éstas y del fin a que se destinen.

Artículo 6,® Para las cuentas de 
los recaudadores de cuotas llevarán 
las Asociaciones un libro especial 
que habrá de ser habilitado per el 
Gobierno civil de la provincia en 
la forma que determina el artículo 
2 ® de este Real decreto.

Hasta diez días después de haber- 
se dado conocimiento a las Autori
dades, según lo dispuesto en el ar
tículo 3.®, de la designación de un 
recaudador, queda prohibido a la 
Asociación enoargarle de la cobran
za de las cuotas y a aquél comenzar 
a realizaría.

Al encargar al recaudador de la 
cobranza, se hará constar en el 
libro a que se refiere el párrafo pri
mero el nombre del recaudador, el 
número de cuotas que haya de re
caudar, personas que hayan de sa- 
tisfaoerla, ©1 periodo de tiempo a que 
dichas cuotas correspondan y el im
porte total de ellas y se le proveerá 
de una hoja de caigo, copia fiel del 
asiento en el libro, numerada en co
rrelación con éste y autorizada por 
los Directores o Administradores 
responsables de la Asociación.

Cada asiento, y por consiguiente | 
cada hoja de cargo, sólo podrá refe- 1 
rirse a un mismo período de tiem- 1 
po por el que las cuotas se reoan- a 
dan, si son ordinarias, o a una mis- 1 
ma cuota extraordinaria, y ©n este 
último caso, en el asiento y en la 
hoja de cargo se habrá de expresar 
la fecha de la Asamblea general en 
que la cuota haya sido acordada.

Los Recaudadores, al realizar la 
cobranza, llevarán consigo las hojas | 
de cargo y estarán obligados a mos- í 
trarlas si fuesen requeridos pará 
ello por cualquier Agente de la Au- j 
toridad.

Artículo 7.® Dentro de cada mes

1 deberán remitir las Asociaciones a 
los Gobiernos civiles de las provin
cias respectivas una relación nomi
nal de las altas y bajas de socios 
que hubieran sido registradas hasta 
el día 1.®, y el estado que en dicha 
fecha arroje el libro general de in
gresos y gastos de la Asociación, 
así como la situación de los fondos 
de la misma y el nombre de las en
tidades o personas en quienes di
chos fondos estén depositados,

Articulo 8 ® Las Asooiacines que 
recauden o distribuyan fondos con 
destino al socorro o auxilio de los 
asociados o a fines de Beneficencia, 
Tnstrucoión u otros análogos, forma
lizarán, además, semestralmente, 
conforme al artículo 11 de la ley, 
las cuentas de sus ingresos y gas
tos, las pondrán de manifiesto a sus 
socios y entregarán un ejemplar de 
ellas en ei Gobierno de la provin
cia, dentro de los cinco días siguien
tes a su formalización.

Artículo 9.* Siempre que lo 
acuerde el Gobernador civil de la 
provincia podrán practicarse per 
los Delegados o Agentes de la Au
toridad visitas de inspección en los 
domicilios sociales de las Asociacio
nes, cuyos representantes legales 
deberán exhibir los libros-registros, 
los de contabilidad, de actas, justi
ficantes y demás documentación so
cial, y podrá asimismo la Autoridad 
practicar las comprobaciones que 
estime conducentes para asegurarse 
de que a los fondos sociales se les 
da la aplicación que resulte de la 
contabilidad.

Articulo 10. Las Asociaciones 
actualmente existentes deberán 
cumplir con lo preceptuado en los 
precedentes artículos ante? del día 
1. de Abril próximo-

Artículo H, La inobservancia de 
lo preceptuado en los artículos an
teriores estará sujeta a las respon
sabilidades que se establecen en el 
último párrafo del artículo 10 de la 
ley.

Dado en palacio, a diez de Marzo 
de mil noveoiontos veintitrés. —AL
FONSO.—El Ministro de la Gober
nación, Martin liosales.

(Gaceta dtl 11 de Mar^o de 19^3.)

Núm. 1376.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA

SbOOIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

CIRCULAR

A los efectos de la venta del 
tomo primero del Censo general 
de habitantes, se pone en conoci
miento, por la presente, que el 
precio del referidotomo es de doce 
pesetas en rústica y de quince 
encuadernado; pudiendo adqui
rirse dichos ejemplares en estas 
Oficinas, calle de Riego, núm. 6, 
debiendo hacerse efectivo el im.

j porte ea papel de pagos al Estado.
1 Valladolid, 12 de Marzo de 
1 1923.-—El Jefe de Estadística,

Julio Baem.

Núm. 1.246.

Cervillego de la Cruz.

Fijadas definitivamente por el
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes a los ejercicios de 1916, 
1917, 1918 á 19 y del 19 al 20, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan
ser examinadas por cuantas per- ! 
socas lo crean procedente.

Cervillego de Cruz,a 5 de Mar^ 
zo de 1923.—“Ei Alcalde, Indale
cio Iglesias.

Núm. 1.363.

Morales de Campos

Don Eduardo Urueña González, 
Alcalde Presidente del Ayui- 
tamiento Constitucional de 
Morales de Campos,

Hago saber: Que no habiendo 
comparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
que tuvo lugar ante este Ayun
tamiento el día 4 dql actual, el 
mozo Emeterio García Carpinte
ro, número 4 del sorteo, dei 
reemplazo actual, natural de esta 
villa o persona que le haya repre
sentado, por ignorarse su parade
ro, así como el de sus padres; en 
virtud del acuerdo tomado por 
esta Corporación, se le está ins
truyendo el correspondientoexpe- 
diente de prófugo, y, a tal efecto, 
se le cita por medio del presente 
para que antes del día 18 del ac
tual comparezcan ante esta Alcal
día en las Casas Consistoriales a 1 
expouer las rszoaes que orean 
conducente a su derecho, pues, 
de lo contrario, le pararán los 
perjuicios que la vigente Ley y 
Reglamento de quintas, señala.

Morales de Campos, a 9 de 
Marzo de 1923.—-El Alcalde, 
Eduardo Urueña.

NÚM. 1366.

Peñaflor de Ptornija.

1
« Doa Amaocio Real, Alcalde cons

titucional de la villa de PeSa- 
flor do Hornija.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento general de uti
lidades de este tómaino munici- 
pal, correspondiente al presente 

» ano económico de 1922-23, los 

cuatro trimestres, tendrá lugar 
* los días 26 y 27 del presente mes 
[ de Marzo, en la Casa Consistorial 
í de este Ayuntamiento, por el 
1 Recaudador don León Alonso, 
1 desde las nueve a las quince, 
| ambos inclusive.
i Lo que se hace público para 

conocinliento de los vecinos y 
i forasteros, comprendidos en di- 
! cho repartimiento.
1 Peñaflor de Hornija, 10 de 

Marzo de 1923.—El Alcalde
; Amaacio Real.

NóM. 1-858.

Piñel de Abajo

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, la 
Junta municipal de mi presiden
cia, en sesión del día de hoy, ha 
procedido a la designación de Tos 
Vo'jales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general que se ha de girar para 
el ejercicio de 1923-24, resultan- 
do corresponder a los señores si
guientes:

Parts real.
Don Mariano Gutiérrez Díez, 

don Bruno Mariscal Sanz, don 
Baltasar Niño de la Cal, don 
Claudio Matesanz Alvaro y don 
Miguel Sebastián Fernández.

Parte personal.

Don Valentín Santos Castro, 
don Leonardo García Gutiérrez* 
don Teodosio Fernández Gutié
rrez y don Cirilo Crespo del 
Campo.

Al mismo tiempo se pone en 
conocimiento de todos los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, que para proceder con 
el debido acierto a la confección 
del repartimiento general referi
do, se hace preciso que todos los 
contribuyentes, presenten du
rante el plazo de diez días, con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
las relaciones juradas de las uti
lidades que obtengan en este 
término, tanto en la parte real 
como en la personal, pues de lo 
contrario, se procederá a su for
mación por la Comisión respec
tiva.

Lo que se hace público a los
efectos consiguientes.

Piñel de Abajo, 9 de 
de 1923.—El Alcalde, 
Sanz.

Marzo 
Fidel
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Núm. 1.383.

Pollos i
Tramitado en este Ayunta- J 

miento el oportuno expediente j 
para justificar la ausencia de 1

yan do ser gravadas conforme a de investigación de las utiiida- 
los artículos 32 al 36 y 38 del Í des respectivas, sin que por este 
Real decreto referido, relacionan-1 se le pueda exigir más del 50 por 
do con la debida separación los | 100 ni menos del 10 por 100 de
que se obtengan por cada uno de 9 la cuota respectiva, siempre que 
los conceptos a que se refieren j de ella no siga defraudación.

Narciso Núñez Macías, de más de | dichos artículos. | Art, 10. Todo contribuyente
está obligado a manifestar a las 
Comisiones de evaluación o a la 
Junta general del repartimiento 
los términos municipales en que 
obtenga sus utilidades y la 
cuantía de éstas.

diez años, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, 
durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Sjócito, y en especial 
del artículo 145 de su Reglamen
to de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Narciso 
Núñez Macías, se sirva partioi- 
parlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado ’Narciso Núñez Ma
cías es hijo de Juan y do Segun
da cuenta 46 años de edad, casa
do con Rosalina del Valle, alto 
de estatura, grueso, moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, sin bigote y sin señas 
particulares, cuyas circunstan
cias se contraen a la fecha en que 
se ausentó.

Pollos, a 12 de Marzo de 1923. 
— El Alcalde, Millán Altami
rano.

NÚM. 200.

Torrecilla de la Abadesa.

Copia de la Ordenanza que han 
formado el Ayuntamiento y 
Asociados de esta villa, para el 
repartimiento general sobre 
Utilidades.

Artículo 1.* Ei repartimien
to general de utilidades, en sus 
dos partes personal y real, habrá 
de llevarse a cabo por las Comí- 
sioues de evaluación y Junta ge
neral del mismo, constituidas, al 
efecto, conforme a la dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del Regla
mento de 11 da Septiembre de 
1918.

Art. 2.® La estimación para 
ei cómputo da utilidades objeto 
de gravamen, tendrá lugar con 
arreglo a lo dispuesto en la letra 
a) del artículo 26 en 1.® de Abril 
de 1923.

Art. 3.® Todas las personas 
cuyas utilidades hayan de ser 
comprendidas en el repartimien
to deberán presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en 
el plazo de ocho días siguientes a 
la publioaeión de esta Ordenan
za, relación jurada de cuantas 
utilidades los pertenezcan y ha-

Art. 4.® Los contribuyentes 
en la parte real pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados a presentar de
claración de las rentas o de los 
productos que obtengan en el 
término municipal cuando las 
cifras correspondientes deban ob
tenerse a tenor da los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en 
documento administrativo o pue
dan determínarse por otros datos 
fehacientes.

Art. 5.® Los contribuyentes 
por utilidades do carácter even
tual que no pudieran estimar sus 
utilidades o cuantía de éstas, con
signarán en la relación jurada los 
hechos en que hayan de basarse 
la estimación, quedando obliga
dos en todo caso a lo preceptuado 
en el párrafo 3.® del artículo 64 
del Real decreto citado.

Art. 6.® Toda persona que ten
ga a su servicio en este término 
municipal retribuido deberá asi
mismo presentar relación jurada 
de las retribuciones de dicho per
sonal y su omisión o inexactitud 
será castigada conforme a ¡o pre
ceptuado en el újttmo párrafo del 
artículo 105 dal Real decreto re
ferido.

Art, 7.® El cabeza de familia 
comprenderá en su declaración 
las.utilidades de sus bienes y las 
procedentes de los de sus hijos no 
emancipados y de su mujer, ex
presando cuales bienes son 
aquéllos o de ésta.

Las utilidades de personas 
jetas a tutela las declararán 

de

SU-

ios
tutores a nombre de sus pupilos 
y las de bienes usufructuados, 
habrán de declararías los usu
fructuarios.

Art. 8." Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento presentarán, 
por separado, especificándolasoon- 
forme determina esta Ordenanza, 
una relación para las utilidades 
que deban figurar en la parte 
personal y otra para las que de
ban gravarse en la parte real del 
repartimiento.

Art. 9.“ Lo omisión o inexac
titud en las declaraciones obli
gará al contribuyente a indem
nizar ai Ayuntamiento los gastos

Art. 11. La negativa de hacer 
expresada manifestación o su in
exactitud, se considerará com
prendida en los artículos 3 y 8 
de esta ordenanza y castigada 
conforme a ellos.

Art. 12. Para la evaluación 
de las utilidades de la propiedad 
inmueble servirá de base lo si
guiente:

En la rústica destinada ál cul
tivo de cereales, eras de pan tri
llar y viñedos lo que actualmen- 
mente pueda producir como renta 
si fueren arrendados conforme a 
las condiciones usuales en esta 
villa.

En las plantadas de pinar, se 
tendrá en cuenta el estado de 
la plantación olasificándolas en 
1.*, 2,® y 3.*, fijando a cada fane
ga de tierra de dichas clases, la 
utilidad estimable de 25, 15 y 10 
pesetas.

En la plantada de cualquiera 
otra plantación no expresada, se 
evaluará con relación ai valor ca
pital que sa represante y fijará la 
utilidad correspondiente a base 
de las estimadas para las demás 
plantaciones.

Art. 13. En la referida propie
dad destinada a los cultivos ex
presados que se halle arrendada, 
contribuirá el colono o arren ia- 
tario con lajmitad del arrendador, 
esto es, al propietario ^e le consi
derarán como utilidades las seña
ladas en el artículo anterior y al 
colono la mitad que al propieta
rio.

Art. 14. En la propiedad ur 
baña ya se destine a habitación 
o a otros usos, se tomará por base

Obreros del campo contrata
dos por días.............. ..... 

Idem idem idem por año. . 
Pastores. ...... 
M&estros artistas. . . . . 
Oficiales................................. 
Peones...................................  
*-<**egHC«BB

io quo pudiera producir 
quilase o arrendase con

los tipos sigoieates:a

Sdifioios de 1.* clase. 
Idem de 2.® idem.. 
Idem de 3.“ idem.. 
Idem de 4/ idem. 
Idem de 5.* idem.. 
Idem de 6.* idem.. 
Idem do 7.® idem.. 
Idem de 8/ idem.. 
Idem do 9.® idom.. 
Idem do 10.® idem.

si se ai- 
sujeción

Pesetas

200
175
150
100
75
50
40
30
20
10

Art. 15. Se tendrán presentes 
como signos exteriores de rique
za para el avalúo de sus utilida
des, los carruajes de lujo de cual
quiera clase y los criados o ser
vidores que se evaluarán del mo
do siguiente:

Pesetas

Carruajes deouatro rue
das cubierto...................... 100

Idem de dos 
ídem.......................

Ídem de idem 
descubierto.. .

Por cada criado 
vidor. , . . ,

ideal
75

ideal
50

o ser-
. .300

Arí. 16. El rendimiento me
dio por cabeza del ganado de ca
da clase existente en este térmi
no municipal, se estimará dei 
modo siguiente:

Pesetas

Bueyes, mulas y caba' 
¡los de labor o silla. . , 

Asnales de labor o sí 
Ha . 20'50

Yeguas con cria al na
tural..................................  

Idem al contrario. . . 
Vacas de cría. . . . 
Recrías vacunas. , . 
Idem caballar y mular. 
Ovejas matrices.. . . 
Idem vacía

41

25
75 
12*50 
11*50
16*50 

1*50 
0*75

Art. 17. El importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales de esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que han de computarse para do- 
terminar el haber anual de los 
jornaleros, son los que se expre
san a continuación:

Tipo medio 
de 

jornslee.

Peseta».

Número 
de días de 
trabajo.

TOTAL

Pesetaa.

2 200 400
2 365 730
2 365 730
4 200 800
3 200 600
2 200 400
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Art. 18. A los contribuyeo- 
tes que no dependan de un jor
nal se les lijará ooiúo haber el 
que corresponda a su ocupación 
o negocio y cuando menos, por 
lo que a la persona se refiere, el 
mayor de los soElaiados a los obre
ros y si viviese de su^ rentas, el 
mayor de los asignados a los de
más contribuyentes, aumentados 
en ambos casos con ei que tengan 
evaluado por distintos conceptos, 
todo io cual se entenderá exten
sivo a su esposa respectiva.

Art. 19. Se estima que habra 
diferencia entre el importe efec
tivo de las altas y el de las bajas 
durante el ejercicio y que consis
tirá en un 1 por 100, menos en 
aquéllas que en éstas.

Art. 20. El importe de las 
cuotas exigibles a los contribu
yentes, será aumentado con un 
6 por 100 para atender a los gas
tos de administración y cobranza 
y compensar partidas fallidas.

Art. 21. La recaudación da 
las cuotas señaladas a los contri
buyentes, so verificará por el Ra- 
caudador que nombre el Ayunta
miento, por trimestres naturales 
durante los días y horas que. el 
citado Ayuntamiento señale.

Concuerda oon su original que 
fué aprobado en ¡a sesión dei día 
21 de Diciembre último y para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia expido la 
presente, en Torrecilla de la Aba
desa, a 10 de Enero de 1923.— El 
Alcalde, Rafael Olivares.

Núfc. 1.378.

Valdestillas.

Terminado el padrón y lista 
cobratoria del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este tórmi- 
no municipal para al año le 1923 
a 1924, quedan de manifiesto ai 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término da 
ocho días, durante loa cuales pue
den ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasadosque 
sean no se admiUrá ninguna.

Valdestillas, a 10 de Marzo de 
1923.—-Si Alcalde, Domiciano 
Moyano.

Núm. 1.384.

Villafrechós.

El día 19 del actual desde las 
diez de la mañana y en la Casa 

Consistorial se celebrarán las co- , 
rrespondieutes sesiones consecu
tivas por la Junta municipal de 
mi Presidencia, con el fin de for
mar la ordenanza señalada en los 
artículos 26 y 64 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 y 
designar los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación Ue las 
partes real y personal a que ha de 
ajustarse el repartimiento gene
ral que ha de formarse para el 
próximo año de 1923 a 1924,

Villafrechós, 10 da Marzo de 
1923.—El Alcalde, Demetrio Ro
mán.

iuirnu» jom
Justados de primera insta new 

e instruoción

NúM. 1.389.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

Rodríguez Hernández, Maria
no, Felipa, Josefa y Justa, do
miciliados Últimamente en Va
lladolid, comparecerán ea tér
mino de quinto día, ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid, (Secre
taría Licenciado del Río), para 
ofreoerles el procedimiento en 
causa por muerte de su madre, 
número 76 de 1923, instruida 
por dicho Juzgado.

Juzgados municipales.

Núm. 1.364.

BARRUELO

Don Guillermo Castellanos Ro
bledo, Juez municipal de Ba
rruelo del Valle.

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas da Secretario y 
Suplente de este Juzgado de mi 
cargo, las cuales han de proveerse 
por concurso de traslado en con- | 
fermidad al Real decreto de vein* 1 
tinueve de Noviembre de mil j 
novecientos veinte. Y Real orden j 
aclaratoria del mismo año. !

Las solicitudes se dirigirán al । 
señor Juez de primera instancia j 
de este partido de Mota del Mar- 1 
qtós, dentro del plazo de treinta j 
dias, contados desde en el que j 
aparezca inserto ei presante en la | 
G-aceta de Madrid y en ei «Boie- í 
tin Oficial» de esta provincia.

Este término consta de tres 

cientos sesenta y ocho habitan
tes, siendo la dotación de dichas 
plazas los derechos de arancel. | 

Barruelo, a nueve de Marzo de 1 
mil novecientos veintitrés.—-1 
Guillermo Castellanos. |

IKIOHÍKO. 1
Núm. 1299. |

Regimiento de infantería Isa
bel 2/ núm. 32.

Alonso Arranz, Marcos, hijo de 
Gil y de Isidra, natural de Monte
mayor, partido de Peñafiel, pro
vincia de Valladolid, de estado 
soltero, de profesión joraalero, de 
21 años, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, boca regular, color cla
ro, estatura 1*611 milímetros, do
miciliado últimamenteen Monte- 
mayor, provincia de Valladolid, 
a quien seta sigue expediente por 
habar faltado a concentración, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo, don 
Joaquín López Zuloaga, resideite 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efeotuario será de
clarado rebelde.

Valladolid, 8 de Marzo de 1923. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín López Zuloaga.

Núm. 1.387.
ANUNCIO (

El Coronel de Intendencia, Di- j 
rector de la Fábrica militar j 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto do 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante ol primer trimestre 
del año económico da 1923-24, en 
la expresada Fábrica, hago pre- i 
sente á los que deseen tomar parte 
en la licitación que el acto ten
drá lugar el día 2S del actual, 
á las once, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica | 
Militar de Subsistencias de Valla- | 
dolid, sito frente á los Almacenes | 
Generales de Castilla, inmediatos j 
al Arco do Ladrillo, y los pliegos j 
de condiciones, así como las j 
muestras de los productos que se 1 
enajenan, estarán de manifiesto | 
todos los días de labor, desde las j 
nueve á las doce horas, en el f 
mencionado Establecimiento. |

Las cantidades de los aprove- j 
chamientos que se calculan se i 
obtendrán en el trimestre, cons- ‘ 

tan en pliego de eondieione- 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha- 
cerso á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo à lo que determina la 
condición 1.*^ del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta’el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Raal or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm, 157), ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1923.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G.* Aguilar.

Modelo de proposioián.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia en....... pro
vincia de.....calle de...,, núme
ro..... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» da 
la provincia de Valladolid, fecha 
de,.... número...... para la venta 
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción à las cláusu
las del mismo a su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de.....  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido ei 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédula personal 
corriente de..... clase, núme
ro..... expedida en.....

VALLADOLID 

íMPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la DiputaQíca
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